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ANEXO I

Don , con domicilio en y documento nacional de
identidad número declara bajo juramento o promete, a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Técnicos
Superiores del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, que no ha sido separado del Servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el
ejercicio de sus funciones públicas.

tratarse de la Administración del Estado, cuantía retributiva por la
Que optan durante el curso selectivo y prácticas.

f) Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
habrán de presentar únicamente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan. acreditando esta condición y demás
circunstancias que consten en su expediente personal, así como la
opción a que se refiere el apartado e) anterior.

Cuarta.-Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en el número anterior, podrá
acreditarse que se reunen las condiciones exigidas mediante cual
quier medio de prueba admitido en Derecho.

Quinta.-Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza
mayor, no presenten la documentación pertinente, no podrán ser
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexta.-Comra la presente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interPOnerse recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, ante la Secretaria General de Comuni·
caciones, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de su
publicación en el 4<Boletin Oficial del Estado., de acuerdo con lo
establecido en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986), la Secretaria general de Comunicaciones, Carmen Mestre
Vergara,
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ANEXO 11

Apellidos y nombre

Arquitectos Superiores

González Marin. José Manuel
Garcia Esteban, Miguel Angel
Barbera Platas. Alberto
López García, Luis Javier
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RESOLUClON de 16 de julio de 1987, de la Secreta
na General de Comunicaciones. por la que se hace
pública la relación de opositores aprobados en la fase
de oposición de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Técnicos Superiores (Especial de Correos
y Telecomunicaciones).

Elevadas por el Tribunal calificador las relaciones definitivas de
aprobados en la fase de oposición de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores (Especial de Correos
y Telecomunicaciones) del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, convocadas por Resolución de la Secretaría de
Comunicaciones de 27 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial del
EstadO) de 3 de abril), procede dar cumplimiento a las bases 8.1,
9.1 Y 10 de dicha Resolución, y a las nonnas establecidas al efecto
en los Reales Decretos 2223/1984 y 456/1986.

En su virtud, esta Secretaria General de Comunicaciones, ha
resuelto:

Primero.-Hacer pública la lista de aspirantes aprobados en la
fase de oposición, ordenados con arreglo a la puntuación obtenida,
según relación que figura como anexo 1 a la presente Resolución.

Segundo.-Convocar a dichos aspirantes al reconocimiento
médico previsto en la base 2.1, d), que se celebrará a las once horas
del día 10 de septiembre en la Inspección de Servicios Médicos de
la Dirección General de Correos y Telégrafos, sita en Madrid,
Palacio de Comunicaciones, planta sexta, plaza de Cibeles.

Tercero.-Los aspirantes aprobados, que hayan superado el
reconocimiento médico. presentarán en la Secretaría General de
Comunicaciones (Gabinete Técnico), plaza de Cibeles, 28070
Madrid, o en la fonna prevista en el artículo 66 de la Ley·de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a la finalización del
reconocimiento médico, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Ingeniero Superior de

Telecomunicación o Arquitecto Superior, según la plaza en que
participe, o recibo de haber satisfecho los derechos eXigidos para la
expedición del correspondiente título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 11 a esta
Resolución.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalía, deberán presentar certificación de los
Organos de la Administración Sanitaria, que acredite tal condición,
así como su capacidad para desempeñar las funciones y tareas que
corresponden al Cuerpo de Técnicos Superiores del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones.

e) Declaración, en su caso, de prestar servicio en alguna
Administración Pública y condición en que se presta. En caso de
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UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 9 de julio de 1987, de la Universi·
dad de Cddiz, por la que se convocan a concurso
plazas de Profesores titulares de Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembno.
por el que se regulan los concursos para la ~~ión de plazas de
los Cue~ Dooentes Universitarios; Real o 1427/1986. de
13 de 1ulllo. que lo modifica parcialmente. y a tenor de lo
establecIdo en los Estatutos de la Universidad de Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concuno las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno,-Dichos concunos se re¡irán por lo di~ en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de "Sosto (dloletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembno
(<<Boletin Oficial del Estado» 26 de octubnol; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio); Orden de 28 de diClembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985). Y en lo no previsto. por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Ocs.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) N~ haber sido~~. mediante expediente disciplinario.

del sem.ClO de la Admimstractón del Estado, o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.
. q) No padecer enfermedad ni defecto Ilsico o psíquico que
ImpIda el desempeño de funClones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además. las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.1, ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre. según la cate¡oría de la plaza Yclase de concurso.

Cuatro,-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cádiz,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la puhlicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estad.... mediante instancia según modelo anexo 11, debida
mente cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos establecidos para participar en el concuno. La
concurrencia de dichos requisitos debeni estar referida siempre a
una fecha anterior a la de expiración del plazo lijado para solicitar
la participación en el concuno.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilita
ción-pagaduria de dicha Universidad la cantidad de:
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Doctores: 1.500 peoetas (400 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.100 peaelas por derechos de examen).

La habilitaciónex~ un recibo por duplicado, uno de CIlyos
ejemplares debeni ll1II1'SC a la solicitud.

Cuando el paao de los derechos se efectúe por airo postal o
tele¡¡ráfico, éste sed diriaido a la citada habilitación, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Orpnismo los datos
si¡Ilientes:

- Nombre y apeDidos del interesado.
- Plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Cádiz, por cllll1quiera de los procedi.
mientas establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,
remitini a todos los upirantes, relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podnI,n presentar reclamación ante el Rector, en el
plazo de qwnce días hAbiles a contar desde el si¡Iliente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Las comisiones deberán consutuirse en un plazo no
superior B cuatro meses a contar desde la publicación de las mismas
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la Consti·
tución de la Comisión, el Presidente previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dietani una ResolllCión que debeni ser
notificada a todos los interesados, con una antelación mlnima de
quince dlas naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión Y. en su caso,
a los suplentes. En la citación se indicará dia, hora y1_ previsto
para el acto de Constilllción.

b) Todos los upirantes admitidos a participar en el conCllTlO,
para realizar el acto de presentación de los concunantes y con
señalamiento de di.. hora y lugar de celebración de dicho acto; a
estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
Constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podni exceder de dos dlas hábiles.

Siete.-En el acto de ~ntación los concursantes entregarán el
Presidente de la ComIsión, la documentación señalada en los
artlClllos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y las modificaciones contemp1adas en el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio.

Ocho.-Las pruebas comenzarán, dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

Nueve.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar, en la Secretaría General de la Universidad, en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comlsión, por cualquiera de los medios señalados en el
artlCll10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los
si¡uientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación mMica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniVer51dad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
funClón pública.

d) Fotocopia compulsada del título de Doctor.
e) Fotocopia compulsada del documento nacíonal de iden

tidad.

Los que tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que depen
dan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns·
tancias consten en su hoja de servicios. Debe acompañar fotocopia
compulsada del documento nacional de identidad.

Cádiz, 9 de julio de 1987.-El Rector, José Luis Romero
Palanco.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE CADIZ

1. Profesor titulares de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Afea de conocimiento a la que corresponde: «Farma·
cología». Departamento al que está adscrita: ~armacología».

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia de Farmacología. Centro: Facultad de Medicina. Dedicación: A
tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores titulares de
Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde: «Biología
Celular». Departamento al que está adscrita: «Química Orgánica y
Bioquímica». Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia de Biología General. Centro: Facilitad de Ciencias.
Dedicación: A tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.



11I. DATOS ACADEMICOS

Títulos ) Fecha de obtención
~
00

....· · · · ·f ..· ·• · .
I::::................ ~ .G

ANEXO II

UNIVERSIDAD

SOLICITUD

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocado a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad. solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

Docencia previa: .

. .
1. DATOS DE LA. PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento ..
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

Municipio CódiBo postal Provincia

Caso de ser funcionario público de CaITera:

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de in¡reso N.O Re¡jstro PenonaI

Situación { Activo O
Exoedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.

Fonna en que se abonan 105 derechos y tasas: ¡
1 I

~

-~

~
m..
~.

~".
i
Vo.,

I'§
o

Nlima'O cid recibo
F_

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . ..

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo ..tablecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consi¡¡nados en ..ta solicitud,
que reúne las condiciones exiaidas en la convocatona anteriormente referida
y todas las necesarias para el llCCt:'O a la Función Pública.

En a de de .

r.m..d."

(<<BOE» de )

Concurso de Méritos D
Fecha de convocatoria

Clase de convocatoria: Concurso D



UNIVERSIDAD

ANEXO III

MODELO CURRlCULUM

I. DATOS PERSONALES

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA ~
"c:.
¡3-00
O-

Apellidos y nombte .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

n. TITULOS ACADEMICOS

Que Orpnismo y Centro de expediciól Fecha de expediciórl Calificación si la hubiere

m. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑAOOS

Orpnismo R~men
Fechll de

F<cha '"Categ<>ria Actividad nombramiento

__
o Centro dedicación o contrato tenninación

v. ACfIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (PfOII"UlU YPUCltOl)

;;::
ti:

i
V>

I-'"00.....

'"
~



24050 Miércoles 5 agosto 1987 BOE núm. 186

z

~
~

~
~

z
8
< g¡
!,!

~.....,
¡¡: ~

~ i;:¡
ti
== ~;;:

!S

~

~

~

1 j..
JI

::l J!zo
~
~.,
::>..
;;

o
"3
;:

~I¡¡
z~

•
j
1-
JI
J!

f

I 1
~

o

J
i
~

~



X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*)

(.) Indicando titulo, lugar, fecha, entidad organizadora y cal'icter nacional o internacional.

XII. PATENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicacl6n de Centro, Orpnismo, materia, actividad
desarrollada Yfecha

~
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Orpnismo. material
y fc<:ha de celebración)

xv. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIOOS (con poIlerioridad. la liccnciatula)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

xvU. OTROS MERITOS IXX:ENTES O DE INVEST1GAOON

XVIII. OTROS MERITOS
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